
26/1/2021 Correo: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGVlMjQ5MzA3LWRlODctNDljZC1hNTBlLTI3OGI0ZWJkZTZjNwAuAAAAAAC2rqfWyOySSLH8KQ5GR1%2BCA… 1/1

TransUnion - Respuesta a SQR 0001712-2021-01-14

notificautom@transunion.com <notificautom@transunion.com>
Jue 21/01/2021 4:27 PM
Para:  Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
atencionaltitularcifin@transunion.com <atencionaltitularcifin@transunion.com>

1 archivos adjuntos (114 KB)
Respuesta General_0001712-2021-01-14.pdf;

Señor(a) 
HEIDY CARDOZO GOZALEZ

Reciba un cordial saludo

Adjuntamos la respuesta elaborada a su SOLICITUD 0001712-2021-01-14 del 2021-01-14 07:44:21 AM. 
Para futuras peticiones, si es Apoderado o Autorizado recuerde:

Registre los datos del Ciudadano a quien se refiere la Solicitud y/o Reclamo (Nombre y número de Documento).
Cada Solicitud o Reclamo debe ser radicado de manera independiente

Cordialmente, 

Atención al titular TransUnion

¡¡¡ Este correo es solamente informativo por favor no lo responda!!!
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Radicación relacionada: 0001712-2021-01-14

Bogotá, D.C.

Señor
PEDRO WILSON ÁLVAREZ BARBOSA
Secretario
Juzgado 34 Civil Municipal
Cali - Valle Del Cauca

Asunto: Proceso Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante
Radicado No. 760014003034-2014-00194-00

Deudor: Heidy Cardozo González C.C. 66812211

Respetado señor Álvarez Barbosa:

En atención al oficio No. 3345, recibido en nuestras oficinas el día 13 de enero de 2021, mediante el cual nos
notifica sobre el proceso de Liquidación Patrimonial de Deudas de la señora HEIDY CARDOZO GOZALEZ, le
informamos el acuse de recibido de su comunicación.

No obstante a lo anterior y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 573 del código general del proceso,
el cual establece:

ARTÍCULO 573. INFORMACIÓN CREDITICIA. El conciliador o el juez deberán reportar en forma
inmediata a las entidades que administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y
de servicios, la información relativa a la aceptación de la solicitud de negociación de deudas, la
celebración del acuerdo de pago y su cumplimiento, el inicio del procedimiento de convalidación del
acuerdo privado o la apertura del procedimiento de liquidación patrimonial y su terminación.

Conforme la norma transcrita, le solicitamos con todo respeto, nos aclaren el estado actual o la situación
actual de proceso de Insolvencia económica de Persona Natural No Comerciante,(apertura o terminación) que
cursa actualmente en su despacho a nombre de la citada señora con el fin de realizar la correcta gestión.

una vez recibida por parte suya la información antes referida, procederemos de conformidad con su
requerimiento.

Cualquier información adicional con gusto será suministrada

Cordialmente,

Sandra Patricia Monroy
ANALISTA
SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL TITULAR
Elaboró: (slara) (2021-01-20)
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